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DIARIO OfICIAL
DEL , .

MINISTERIO .DEL EJEJ1CITO

BDlNOUIUl

LICENCIAS

-

pleo por real Or<ren circular de 7 del
actual (D. O. núm. SS).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de marzo de 1931.

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del EHrcíto y Marina.

Seftores Capitán general de la primera
regi6n, General encareado del deIpa
cho de la Subsecretar!a de este Mi
nisterio e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam
po del General Subdirector de. ese Ins
tituto, D. Eladio Soler Pacheco, al te
niente coronel del citado Cuerpo don
José Casanova Tornero, vuelto a acti
vo de la situación de supernumerario sin
sueldo en Baleares por real orden de
17 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
11 de marzo de 1931.

Excmo. Sr.: AcC'e'diendo a lo .oli
citado por los guardias civile. Manuel
,Cando San Gregorio y Roque L6
pez Lafont, con destino en la Co
mandancia de Zaragoza y primua del
21.· Tercio, rfll'PeCltiYamente, el Rey
(que Dio. &,uardoe).e ha servido con
.cedws veintinueve dias de licencia
por asuntos prS>Pio. pan Toulo1JM

B&UNGUD

DESTINOS

CAPELLANES AUXILIARES

guarde a V. E. muchos años. Madrid
II de marzo de 1931.

Señor Presidente del Consejo Suptemo
del Ejército y' Marina.

Seftor Interftntor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
pue~ta que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio con escrito fecha 21 del mes
pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien noun'brar capellán auxi-
liar del Ejército, con la antigüedad
de esta fecha, a los soldados presbl.
teros D. Santiago Biedma Moraleda,
del regimiento Infanterla Le6n núme
ro 38, y D. Joaquln Erales Borrás,
del regimien.to Infanterla Inmemorial
del Rey núm. J, los cuales prestarán
los servicios de su sagrado mÍfliste
rio en la primera Coinandancia de
tropas de Sanidad Militar y primera
Comandancia de 'tropas de Intendencia,
reS()ettivamente, disfrutando durante el
tíem'Po que desempelien el expresado
cargo la gratificación menSlUaJ1 d~ 75
pesetas que figura en presupuesto.

De real! orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos alias '
Madrid 10 de marzo d'e 1931. • Sel\or Director general de Carabinero•.

Stfibres Capitanes generales de la pri-
• 'mera regi6n Y de Baleares e Inter

ventor general del Ejército.
(De la Gacela' núm•• ,70.)

8ubIecreWta.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

PRI8IDDOIA DIL OON8IJO DIIINI8Tl08
Nú",. 77.

leñares...

BA1,AS i
!i=~cm~. Sr.: Según participa a e.te

hnllterlo el Ca.pitán general de la oc- .
¡va regi6n, fal1eci6 en El ·Ferrol el
a 5, del. actual el General de brigada, Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha
~ IItuacl6n de segunda reserva, don tenido a bien confirmar en el carao de
l~rdo VilIar de lo~ Reyes. ayuda.nte de campo de V. E. al tenien-

e rerl .o,rden lo digo a V. E. para te coronel de Infanterla D. Mateo Cual-
conoc ,miento y demás efecto•• Dio. ~:tero Martlnez, ascendido a dic:bo ero-

--- .}'Señor Vicario general castrense.

Sel\ores Capit6.n general de la pri
mera regi6n e Interventor gen.eral
del Ejército.

Excmo. Sr.: En observancia de 10 que
previene el articulo tercero del real de
creto de 23 de marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
c?n el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

J.. El dla 18 del mes de abril del
wrriente afta, a las veintitrés horas, será
adelantada la hora legal en sesenta mi
nutos.
.2,· El dla 4 del mes de octubre pr6
~Imo, a la una hora, será retrasada la
lora legal en sesenta minutos. '

3.· Por los Ministerios interesados,
m lo que atalie a los servicios de sus
'espectivos Departamentos, se darán las
írdenes oportunas para el debido cum
¡limitnto de la presente disposici6n.

De real orden lo dilO a V. E. para
,u conocimiento y efectos consiguien
es. Dios guarde a V.' E. muchos afias.
Ifadrid 9 de marzo de 1931.
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(Francia) y Sahu~o (Sal~man:ca),. al
primero, y al se~undo, Iguales dl.as
para Bordeaux (Francia), con sUJe
ción a 10 esta·blecKlo en las instruc
cione'", aprobadas por real orden cir
cu;ar de 5 de junio de ¡905 (C, L. nú
mero 101).

De reati orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectc'S.
Dios guarde a Y. E. muchos aflOS.
Madrid 10 de marzo de 1931.

BIUNGUD

Señor Director general de la Guardia
Civil.

• Señoreos Capita:1es general!es de la
cuarta y quinta regiones e Inter
ventor general deJI Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de con·formidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y ~{i1itar Or
<len de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conccder al coro,nel del Cucrpo
de Inválidos Militares D. Pedro Ji
ménez Garcla; pensión de placa de la
rd"erida Orden, con la anti,güedad de
10 de enero último, debiendo perci
hirla a partir. de primero de febrero
siguiclltc.

De real! orden lo d;go a V. E. pa
ra sp conocimiento y demás efectos.
Dios R'uarde a V. ·E. muchos años.
'Madrid 10 d.e marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
111() del Ejército y Marin'!,

Señores Comandante 'general d·d Cuer
po de Inválidos Militares e Inter
!Ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de con,formi<lad coo lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenid'o
a bien conceder al coman.dM1te del
Cuerpo de Inválidos Militares D. Jo
sé María IOarcia Cedr6n, 11\ placa de
la pt·ferida Orden, con .la antigüedad
de 14 de noviembre último.

De reaA orden '10 digo a V. E. pa
ra su conocirmiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos aftoso
Madr~d 10 d'e marzo de 1931.

BDENGUIR

Seftor Pre'siden,te del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftor Comllindante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Éxcmo. Sr.: El Rey (q. D. &,.),
de co·nlÍormidad coo lo propuesto por
la Asamblea de li Real y Militar .Or
den' de San Hermeneri1do,' ha tenido
a bi~ 'conceder al capitán d'el Cuer-

12 de marzo de 1931

po de Inválid<>s Miiitares D. Fran
cisco Salón Codina, pensión de cruz
de 1a referida OJ1den, con la antigüe
dad de 13 de noviembre de 1930, de
biendo percibirla a partir de primero
de diciembre siguiente.

De reaS orden lo digo a 'Y. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1931.

BDl.ENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
m{) del Ejército y }Iarina.

Señ·o-res Co:nandante general dd Cuer
po de Inválidos 1Iilitares e Inter
ventor genera! del Ejército.

PRK\IIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Mi
ni!'terio con su, escrito fecha 4 del mes
actual, el Rey (q. D. ~.) h~' tenido a
hien conceder al personal del Cuerp~

Ec:esiástico del Ejército comprendido
en la si~uiente rélaeión, Que principia
con el capellán primcro D. Severino
Soto 11enor v termina con el segun
do D. Fernmido SOllloza ~Iéndez. con
'destino en kls Cuerpos> y dependen
cia·s que se citan, el premio anual de
efeclividad quc cn ia misma a cada
lIllO se señala, por los. conceptos que
s'c expresan, por hallarse eO;l1vrendi
do en el apartado h) de la base 11 de
la ley de 29 de junio <le 1918 (C. L. nit
mero 169), modificada por la de 8 de
julio de 1921 (C. L. nÍlm. 275) y real
orden circular de 24 de junio de 1928
(D. O..núm. 140), el que percibirá
desde primero de 3Ibril p¡;.óximo·.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 d'e marzo de 1931.

'aERENGUItR

Señor Vicario general castren15e.

Señores Ca'Pitanes generalel1 de la pri
mera, sexta, sléptima y octava re
giones e Interventor ceneral del
Ejército.

RELACI0N QUE SE CITA

Capellanes pr~rj)r..

D, Severino Soto Menor, c;c la CI~

níea militar de urgenlCia de rsta Cor
te, 2.100 pegetas por dos quinquenios
y once anualid-ades, por ILeVl\: treinta
y cuatro aftol de ofida!. .

'D. Vlctor :Perea Riodi11a,~el Ser.
vicio de Aviación en 'Madr~, 2.100
pétetas por dos quinquenlo...., once
anualildade's, por ,lItwar treinta 7 cua.'
tro anos doe oficial.

D. Basilio Pérez Mendoza, tle la
Academia es'pet'ial de Caballerla, t.700
pUletas por dos quInquenios s' :liet\!
anudidaldoes, por llevar treinta ah.''- M

~'=\'i':"~._ ..:__ .. . \

D.O.n1\m. ~8

Capellanes segundos.

D. José Cés Laiño. del regimiento
Infantería Zaragoza, 12. I.oon pese
tas por doSi quinquenios. tlor llevar
drez aflOS de emp:eo.

D. Luciano Gallo Gallo, del regi
miento Infanteria Lealtad, 30. 1.000
pesetas por dos quinquenios, por lle
var diez añ'Ü·s de empleo.

D. Fernando Somoza Uéndez, del
regimiento Infante.ría Vad Ras, 50,
1.000 pesetas por odas quinquenoos. por
llevar diez añO'S de empleo.

~Iadrid 10 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este ).íl
nisterio con su escrito fecha 3 del mes>
·actual. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder a 105 oficiales menores
de ese Real Cuerpo comprendidos en
;a si~uiente reiaci6n, que princpp:a con
el teniente-sargento D. Rufil~o Lucas
Canilla.. y termina con el aiférez-cabo
don Pedro Bautista Bautista, el prc
mio anual de efectividad que en ;a
misma a cada Ull;} se ;:eñala por ;05
cOllceptO;¡ que se indican, a p:lrtir de
primero de abril próximo. como com
pcenldidos en la ley de 8 de julio de
1921 (C, L. núm. ..!75) y reai ordcn
circular de 22 dc noviembre de 1926
(C. L. nÚ·:ll. 405).

De rC<ll1 ordcn lo dil{O a V. E. pa
rá ~u coOnoci:niento y demás efectos.
Dios guarde a V. K Illuchos años.
;\hdrid 10 de marzoo de 1931.

BUENGUU

Scñor Comandante ~eneral del Real
Cuerpo de Guardias AlJabarderos.

Señor In~erventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE s¡;: CITA

Tenientes-urgentOl.

D. RuCino Lucas Canillas, 1.700 pe
setas por dos quinquenios y siete
a.nualidades, por reul,1ir en fin del pre
senl>e mes treinta y siete aftas de efec-
tivd~ S'C'rvicios. •

D. Félix ,Bazaco Gutiérrez, 1.700
peseta's por dos quin·quenios y siete
anualidades, por reun.ir en fin del pre
sente mes t!"Cinta y siete años de efec
tivc>s servicios.

,D. Floriáil Harto Pagc>la, 1.500 pe
seta,s por dos quinquenios- y cinco
anualidades, por reunir en fin del pre
sen~e mes treinta y cinco aftas de
e6ectivos scrvicios.

Alf6rec:••-c:abOl.

D. tsMro Gozalo Aranzana, 1.200,
pe.setlll por dos 'quinquenios y dos
anualidades; por reunir en fin del pre
sente 'mcs treinta y dos anos de cfcc-

. tivos servicios.
D. P'c<lro Bautista Bautista, t.5~

,['e setas por dos quinquenios y cincO
~"wali~ades, por reunir cn' fin del pre
l ...
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Señor CapitállJ genera! de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

vos esta disposición a partir de la re
vista de Comisario del mes próximo
pasaldo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V.' E. muchos años.
:hr.drid II de marzo de 1931.

BERENGUER
BERENGUER

•••

Señor General encargado d'ell despa
cho de la Subsecretaría de este Mi
ni6terio.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

S le a- .1" _rI ExcffiQ. Sr.: El R"y (q. D. g.) se
ICC DIO ...., ha. servido disponer que el capitán de

Infantería D. Antonio Sin tes Palliser,

ESTINOS dec:arado con ~ptituld acreditada en .1a
D. Escuela Supenor lle Guerra, segun

real orden d'e 10 del mes actual
Exc~? Sr.: El Rey (q. D. g.).. por (D. O. núm. 57), quede en situación

r~soluclO~ )" esta fe~ha, ha te:1l11° a Ide dis?onible forzoso en esta región.
bIen conte, Ir .:! ma~Qo del reg,m.ento I De real oroen lo digo a V. E. pa
Isabel la \ato:lca num: 54. ~I coro~el ra su conocimiento y demá'sl efecto'S.
de I~fant~;la D. ~oge1J.o Candad PIta,! Dios guarde a V. ¡.. muchos años.
fn s:tuaclOn ,de dlspomble forzoso en! ~Iadrid II ,de marzo de 1931
la octava región. y el de la zOlla de .
rcclt;tamiento de Tenerife núm. 49. al BEllIUfGtlU
·,él propio empleo r Arma D. Vicente
Diaz Carda, con destino en los Soma- Scñor Capitán gene-raJ de la primera
trnes de Canarias. rcogión.

De rcal orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios Scñor Interventor general del Ejér-
~ll'rd~ a Y. E.'muchos años. Madrid cito.
io de marzo de 1931.

y cinco años de' cios, el que empezará a percibir a

Ipartir del mes dc abril 'Próximo.
de 193I.~Be- De real! orden lo digo a V. E. pa-

ra su c-onocillliento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.¡
~ladrid 10 de marZQ de 1931.

SGELDOS. HABERES y GRATI-
FICACIONES

I

senre mes treinta
efectivos servicios.

~Iadrid 10 de marzo
rcnguer.

RELACION QUE SE 'CITA

Excmo. Sr:: Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este 1Ii
lli.:'teria con su e;Jcrito fecha 3 lkl
mC's actual. el Rey (q. D. g.) ha te
n;do a bien conceder al personal de
(se Ref.! Cuerpo comprendido en la
siguient~ relación, que principia con
cl guardia D. Manuel Rodríguez Ga
rrido y termina con el de igual clase
don Heliodoro Quintana Bermejo, los
sueldos QU" en ella' se expresan, el
cual percibirán desde las fechas Que
se ih1dican, con arreglo a los .artículos
162 y 163 del reglamento orgánico de
dicho Real Cuerpo.

De real! orden lo digo a V. E. pa
ra su cO~lOcimiento y demás efectos.
D:os guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid lO de marzo de 1931.

ScñorComal1dante general del Real
Cuerpo de Guardiag Alabarderos.

Sciior Intcrventor general del Ejér
cito.

SlIcldo d,' capitáll, desde primero de
alJril próximo.

Guardia, D. Manuel Rodríguez Ga
rrido.

Sucldo de t{'l/i{'/tlc, d{'JtM pr{mero de
abril próximo.

¡Guardia, D. José Azorín Lozano.
Otro. D. Baudilio Rojo Caminero.
Músico, D. Félix Iglesias Cantero.

SlIeldo de alfére&, desde primero de
abril próximo.

Guardia, D. BIas García Ibeas.
Sueldo de suboficial en el clIQrto pe
riodo, desde primero de abril próximo.

'Guardja, D. Joljé León Martínez.
'M,mico, D. G¡¡,briel1 MMa'l'ín Val

verde.

Sueldo de suboficiol en el tercer perto
do, desde primero del mes acl!«ll.
Guandia, D. Vicoente Govalda Soc

Ilés.
Sueldo de suboficial en el segundo pe

ríodo, desde primero del mes actual.
Guardia, D. Helio<loro Quin:tana

Berm.ejo.
,M,adrid 10 de marzo de 1931.-Be

renguer.

Scñores C¡ypitanes generales de la oc
tava región y de Canarias.

Sciior Interventor general del Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el capitán
de Infantería D. Diego Saavedra Gai
tán de Ayala del regimiento Leal
tadnúm. 30, 'quede en situación de
di'sponible forzoso en la primera re
gión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\os.
Madr¡'d 9 de ,marzo de !931.

BUENGUU

SeIiores Capitan'es generales de la pri
mera y sexta regiones.

Señor Interventor geMr1ll1 del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: ElI Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pa5'e a situa
situación de reserva, por haber cum
plida la edad reglamentaria el día 9
del 'ITI'Cs actual, del capitán de In
fantería (E. R.), con des1ino en la
Zona de Reclutamiento y Reserva de
Granada, 12, D. Pedro Delga'do Sán
chez, abonándosele el haber mensual
de 562,SO pesoetas que le ha sido se
I\alatdo por el Conse» Supremo del
Ejército y Marina, a partir de l." de
abTil próximo, por la citada unidad
de reserva, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y doemá'9 efoectos.
Dios gua~de a V. E. muchos afias.
},{adTid. 10 de ~arzo de 1931.

_PI ....
Seftór C¡¡pitán genoeral de la segun

da regi6n.

Sel\ores Presidente del ContSocjo Su
premo del Ejérci,to y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excm.o. Sr.: E,n virtud de lo dis
puesto en las real'cs 6rdenes de S de
~nero y 10 de febrero último (DIARIO
OFICIAL núm.. 4 y 33), el Rey (que
Dio's guarde) -ha tenido a bien con
ceder al mozo de olidos ele este Mi
nisteri,o José Polo Mirón el aumento
de 2S0 pesetas a,nuaLes, por cumplir
en este mes los dj'ez al\os de servi-

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10
dispuesto en la real orden de IS de
en,ero úLtimo (D. O. núm. 15), el Rey
(que Dios guarde) se ha ..ervido' dis
poner que el ca'pitán de IntEantrela
don Antonio Cervera Cenckl, del re
8';~iento Navarra núm. 25. quede, en
situaci6n de di'sponibte forzoso en esa
regi6n, surtiendo efectos ad,ministrati-

•••
'.celtt •• call1llPfl , " ••l1li.

ABONOS DE T~EMPÓ

E:ltCInO. Sr.: Vi.ta.la. instancia. qUlt
V. E. curs6 a este Ministerio con su
'escrito de 19 die diciembre último, pro.
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.ra su conocimiento y demás efectos. Dios g'Jarde a V. E. muchos años.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 de marzo de 1931.
·Madrid 10 de marzo de 1931.

[D. O. núm. 58. .

QRDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Al regimicllto Húsares de la Prillceso,
ruílllero 19.

RELACIOl'l Qt:E SI: elrA

Señor...

Ci,.eular. Excmo. Sr.: ~I ACY (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Mili

... tar Orden de San Hermenegildo, se ha
servido con~er a los jefes del Arma
de Caballería que figuran en la siguien
te relación, que principia con D. Boni
facio Martinez de Ballos y Ferrer y
termina con D. Francisco Ariza Mos
coso, la pensión de las condecoraciones
que en la misma se expresan, con la an
tigüedad que a cada uno se señala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos allos.
Madrid 10 de marzo de 1931.

BEUNGUU'

• , 1 •

digo a V. E. ~-
'Y demás elcetos. Sefior.......,(.~

DESTINOS

12 de marzo de 1931

Señor Ca:pitán general de la segunda
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Cabo, Moisés de la Pinta Salomón.
Soldado de segunda, Angel Pére,z Gar-

CARRERAS DE CABALLOS cía.
Otro••~ntonio Bartomeu Andrés.
Otro, Arcadio Pavón S. Largo.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a Otro, Carlos Agapito Toledo Rodrí.
lo solicitado por la Real Sociedad de guez.
carrer~ doe caballos de Sevilla, se au- Otro, Esteban Mercban Montara.
t<?'riza la con.~ur~encia de jefes y ofi- Otro, Esteban Rodríguez Rodríguez.
clales del EjerCIto a las carreras ~e Otro, Fernando Vals Velasco.
cabal1?~ que han ~e celebrarse en dl-I Otro. Félix Sánchez Luna.
cha CIudad los dlas 22, 24 Y 26 de Otro, Franc:sco \Venceslao Con de s
abril próximo; en su virtud, el Roey García.
(que Dios guarde) ha tenido a bien Otro, Gregario Muñoz Cascos.
diSponer que pan su celebración, con- Otro, León Salinas Sanz.
currencia de jefes y oficiales y demás Otro, Mariano Rojas Torij_
extremos, deberán sujetarse a lo d'e- Otro, Norberto Serrano Plaza.
terminado en el reglamento de 13 de Otro, Nicolás Escudero Fernández.
octubre ide 1919 (C. L. núm. 234). Otro, Román Machicado Garcia.
Por el Capitán general de la segunda
región se dará conocim~nto de esta. Al regimim'o Lancerol de FOmt'lio, S.
concesión a la citada Real Sociedad
de Carreras. Soldado de' segunda, Dionisio L6pez

De real orden lo digo a V. E. 'pa- Beramendi. ;,
ra IUconocimiento y demás efectos. Madrid 10 de marzo de 193.1.-Be~
Dios guacde a V. E. muellos alios. renguer.
M·adrid JI de marzo de IQ31.

BIUNGtl'u

Seftor...

BDJ.NGUER

Circular. Excmo. Sr.:' El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien di~'POt1er
Que el personal de Caballería que se
cita en la siguiente relación, pertene
ciente a las Secciones de Ordenanzas
de este Minister:o, pase destinado, en
segunda situación de servicio activo, a
los regimientos del Arma que también
;e expresan, debiendo verificarse el alta
j" baja corre!ópondiente en la prt>xima re
\'i~ta de Comisario.

De real orden 10
1"1. su conociPliento
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movida por el tenienre de Caballeria
(E. R), retirado, D. Alonso del Sol
Gonzá.lez, en súplica de que se le abo
ne como servicio en activo el üem
po que permaneció en Caja antes de
ser destinado a Cuerpo, para mej<'
rar su haber pa.;ivo; teniendo en cuen
ta que el interesdo cumplió la edad
reglamentaria para pasar a su actual
situación el 27 de junio de 1929, su
C:asificación ha de regirse por -el Es
tatut:l de las Clases pasivas del Es
tado y su Regla.:nento de aplicación,
aprobad - por reaie~ \ecretos de 22
de octub• .2 de 1926' y U de noviem
bre de 1927 (C. L. núms. 372 y 488),
ambas fechas posteriores a las reales
'rdenes que cita en su inStancia; y en
el antedicho Estatuto, en el aparta
do primero del artículo octavo, dice:
Sólo serán de abono, paTa efectos
pasivos "·los servicios prestados efec
tivamente día por día en los diferen
tes Cuerpos y Clases del Ejército";
cl Rey (q. D. g.), die acuerdo con 10
informado por el Conslejo Sup¡-emo
doe! Ejército y M~na, se ha servido
degestimar la petición del recurrente,
por carecer de derecho a 10 quoe so-
licita. •

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá-s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid JO de marzo de J931.

Selior Capitán general! oe la cuuta
región.

Selior PrKidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' ha

tenido a bien autorizar a la Yeguada
~{jHta~ de Jerez .para que, por ges
tión directa, ad'qulera 'los artlculos de
pien80 qU,e .le han sido necesarios pa
ra el SUm11I1'stro del ganado de la mis
ma y secciones afectas, durante e1 mes
de rebrero último, cuyo importe too
tal de 9.346,35 pesetas, será cacgo al
capítulo sexto del artíclt10 segundo
de la seción cuarta del vigente pre
supuesto.

De relll! orden lo di&,o a V. E. pI.-

Ana.. Anllaned.d PenllÓn fech. del c(.bro

o Empteo. NOMBReS Condrcor.·

~ M.

•nu.1 Autorld.d qae CUI'IÓ l•
- document.cl6nCuerpo. clonea Allo Peaet.. DI. Mee Allo

•

-=~
- - - .-

C.b.lIerí•••• T. coronel•••••• O. Bonll.clo M.rtlner de B••
Mlnl.t.rlo del EI'reUo.110. t Perrer............ P. de pl.c.... 1930 , .301\ 1 enero .• 1931

Id.m......... Otro.••••••• ti •• • I!mlll o Pell.. Aleolb..... Id.II ••••••••• 19 enero .. 1931 ..~ 1 '~brero • '931 4.' Zona Peca.rl••
J~em ........ Com••d."t.... • C.shlllro Olmeno ',"yón" P. d. crul•• ti . II'ullo.... 1930 1 lullo.... ': "ca.emla de eab.lI.rI..
I ••••••.••• Otro••••.•••••• • I'ranellco "rila MOlCOIO. Ideal ••••••••• 22 octubre. 1930 600 , no"bre .. 19 Dep6.lto de Jerll.

Mldrld 10 •• lIIarlO d. IU'l.-B......per.
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El'cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
hlea de la Real y. ).{i\itar 0.rden de
San H~rtl1enegildo, se ha servIdo con
c(der al comanjante de Cabal1ería, con
dc,tino en el regimiento de Cazadores
(;;llic:a, 25. de dicha Arma, D. Leoncio
K,drí~uez Valderrama. la pensíón de
Ca,z -d~ la citada Orden, con antigüe
,id de 17 de noviembre 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 'u conocimiento y demás efectos.
Dies guarde a V. E. muchos ai}..os. Ma
¿:id ID de marzo de 1931.

Seiíor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y ~Iarina.

Señorse Capitán general de la Qctava
:región e Interventor general del
Ejército.

,
12 dt marzo de 1931

i!

, SUPERNUMERARIOS 1 BAJAS

Excmo. Sr.: Contarme con 10 soli- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha
cita<lo por el ca'llitán de Cahallcría. servido disponer causen baja en el Ejér
con de~~i~o e~ el rcgimien.to Cazado- cito: co~o oficialt;s de com~lemento de
res Ga)¡cla. numo 25 de d:cha Ar.T a. Artll1ena. los tcn:entcs de d:cha escala,
don Fernando FernÍlndez de córdohal afectos al Parque de .\rmamento y Re
y Alvarez de las Asturias BohorQu~;. sen'a dd Arma de esa región, D. Car
el Rey (q. D. g.) se ha ser\'Í.do con- los de Montolíu Durán y D. Victor ~fes
cederle el pase a situación de 5tIper- ;:a Amau. Quejando en situación de ;i
numerario sin sueldo, C0n: residencia cenciados absolutos que les corresponde.
en esta Corte, con arreglo a los rea- por haber cUID¡>iido los dieciocho años
les decretos de 20 de agosto de 1925 oe sen'icio q:.e determina el artkuio 4."
(c. L. núm. 275) y 2-l de febrero de de la real orden circular de 27 de di
1930 (D. O. núm. .+5), quedando ad;- ciem1;),e de 1919 (C. L.núm. 489).
cripta para ~odos los efectos a la Ca- De real orden lo digo a V. E. pa
pitanía genera; -de la primera región. fa su conocimiento y demás efectos.

De real onlen lo digo a V. E. pa- Dios guarde a V. E.- muchos años. ~Ia~

ra su conoc:mieato y demás efectos. drid ID de marzo de 1931.
Dio;: guarde a V. E. muchos años.
~íadrid 11 de marzo de 1931. ' BEJtENGUEt

Señor Capitán general de la cuarta ~
gión.

5ciíC'r Capitán general de la octava
región.

DESTINOS

Señor Capitán general de !a seguné"
región.

S'7ñor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), por
resolución fecha de ayer, H: 11:1 ser
vido conferir el mando del tcrc~r re
gimiento ligero al coronel de Arti
llería D. Félix BalIeniI1a JiménC7, as
cendidJ. del Dep6sito de Im,ameato
de Mála~a. y el cargo de jefe de este
último Esta.b11ecimiento al ten ¡... nt~ co
ronel de dicha Arma D. Fr;lI;c;scO
Echecopar Con9iglieri, disponib1~ for
zoso en esa región.

De real c.rden, lo digo a V. E. pa
ra su conodmicnto v demás efectos"
DiQls guarde a V. E. muchos' :llio,
Madri'd 11 dt marzo d: ,1931.

- _.".- -:~

'8ItUNGUI.1l

•••

A.SCENSOS

SueCIG. di lIrllllurrl

Seiiores Capitán. genera! de la prime
ra r~~ión e In:terventor general del
Ejército.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de

;:::Icr,;o con lo propu6to por la Asam
L:,a <1-: la Real y )'lil:tar Ord<:n de San
¡ inm<::ne¡1,¡¡do. se ha s<:rvido conced<:r al '
c.'!lI~ndante de Cahalleria, con d<:stino
I il la Yq;uarla ).lilitar de Jerez, D. Pc
':;'0 Akorta Cr<juijo. la pensión de cruz
"'C la <-il:lda Ordl'n, con antigüedad de
~:) de junio -le l\).!7, y oturgándole. al
l·cnpio tiel11po. la p:a~;¡ de la misma 01'-
':CI1, CIlll la anti¡;tk<i.td de 2\) de junio Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.), se
<Í .. 1\)2<). h;, ,crvido conceder el empleo de aIl-

De rl',!1 ordcn lo digo a V. E. pa_' ft're~ de ia escala de complemen,to de
:'<[ 5U conocimicnto y demás efectos.' :\rt:lleri:l, con la antigüedad de esta
1):"5 g"u:lrdc a V. E. muchos aiios. Ma-' fl'I'ha, a :OS suboficiales del regimien
{L.d 10 de marzo de 1931. I to de cost<l. l. D. Francisco de jésús

1
~l ('n,daza ele la Peila y D. Francisco

31!B.uciJ1.':1l S;l:lc!1a ~1orcl1o, aco!{idos a los be-
nd:ciGs 'I·e! capítulo XVII del regla

Suprcmo i mcnto para la ejecución de la vigen
t~ 'Ley de Recluta.micnto del Ejército.

Dc rcal 'orden lo digo a V. E. para
stl cOl1ocimi'Cnto y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. mucho, años.
~fadr:c1 10 de n~arzo de 1931.

S,<'líor Pres:dcntc d.. ! Consejo
{le! Ejército y ~Iarina.

S, ii"rl's Capitán g'<:nl'ral de la segtlnoa
ng-¡:ln e lntenvcntor general del Ejér
cito.

BERENGUEJ{

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.', de Señor Capitált general de la segunda
acuerdo con lo -pro¡>uesto por la Asam- .•
bh;¡ de la Real y Militar Orden de San reglon.
Hermcncgiklo, se ha servido cooceder
".1 comandante de Caballería, con des-
lIno cn cl rcgimient<J de Lan<:eros del Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se tia
R d l' h' F-' servido conceder el empl-eo de al-ey, 1, e (1<: a :1.rma, D. eranin Mar- . d
lín~z-Luco y Valerio, la pensión dc cruz ferc!, d~ la escala de ~o.~lemento e
de ,la citada Oruen, con antigüedad deIArtlllena, con la. a.n.tlgue~ad d~ esta.
23 de diciembre de 1930. fccha, ~ los suboflcl,ales d.el re,glmfett-

Dc real ordcn Jo digo a V. E. pa_ t? a pIe, 6, D. Jesus Ba'Jo Santam,1Ií
ra su conocimiento y dcmás efectos. na >: D. Carios Sáel~z, de Margar.
I)ios guarde a V. E. muchos aftas Ma- :I.COR'Ic!OS a los beneftClOs del capItuJo
drid 10 de marzo de 1931 • XVII de,) Reglamcnto para la eJeeu-

. ción de la vigente ley de Reclutunlep,
to y Rcemplazo del Ejército.

BERltNGUlCR De real orden lo digo a V. E, Pt:ra
::Ju conocimiento y demás efectolt.

• Di<1s guarde a V. E. muchQt aftO'l.
Sdior Presidente (1l'1 Cons~jo Supremo Madrid 10 de marzo c.1c 1931.

del Ejército y Marina. I B'-" e",
Seilores C¡¡¡pitin general de la quinta

r~gi6n e Interventor general del Ejér- .Seilor Capitán general de la ••
ato. 1 región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por V. E. a este Ministerio, promo
vida por el maestro armero D. Víctor
Fuentes González, destinado al regimien
to Infantería León, 38, por real orden
circular de 31 de enero último (D. O.
número ~5), en súplica de que quede
sin efecto dicho destino; teniendo en
cUtnta que la comunícadón renunciando
a los destinos que tenía solicitados se
recibió en este Centro después de pu
blicada la propuesta de destinos, el Rey
(q. D. i'.) te ha servido desestimar la
petición del recurrente, por carecer de
derecho a 10 que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio. ru..rde a V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de lItano de 1931.

BIUXOOUi .

Sdor Capitú general de la segunda
reai6a.



Excmo. Sr.: Vista 1a instancia que SUELDOS, HABERES Y GRATIFI-
-V. E. cursó a este 1Iinisterio, promo- CACIOXES
vida por el maestro sillero-guarnicione-
ro-bastero D. Félix Sánchez Hernán- Excmo. Sr.: Yi,ta la instancia que
dez. con destino en la séptima Coman- Y. E. cursó a eHe 1Iinisterio. promo
dancia de Intendencia, en súplica de que ,:da ;>-Jr el ajustador D. Ignacio 1Iar
se le destine al regimiento de Arti1le- tin Diaz. con ;iestino .en el regimiento
ría ligera, 2, por ,ser más antiguo qUl:o¡ de :\rt:l1ería a ;>:e 5. en súplica de
el de igual dase D. Jesús Gomez Fer- que se le ccnceda abon,) de media paga
nández, destina<lo por real orden circu- correspondiente a maestro d(' taller, por
lar de 31 de enero último (D. O. nú- haber desempef14do este cometido du
mero 25); teniendo en cuenta que para' rante la ausencia 'del reierido maestro,
la formación del citado regimiento sir- el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
vió de base el personal de la segunda timar la petición dd recurrente, por ca
agrupación del regimiento de Artillería, recer de derecho a 10 que solicita y no
ligera, 1, según determina la real or- hallarse comprendido en 10 que deter
cien de 15 de dicho mes (D. Q. nÚIne- mina la real orden de 6 ce mayo de
ro lS), a cuya agrupación pertenecía 1902 (e. L. núm. lOS) y en analogía
el mencionado maestro sillero Gómez con 10 dispuesto en la de 20 de enero
Fernández, el Rey (q. D. g.) se ha ser- de 1919 (e. L. núm. 29).
vida desestimar la petición del recurren- De real orden 10 digo a V. E. pa
te, por carecer de derecho a lo que so- ra su conocimiento y demás eiedos.
licita. . Dios guarie a V. E. muchos años. ~Ia-

De real orden lo digo a V. E. pa- drid 10 de marzo de 1931.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. }'Ia- BERENGUER
drid 10 de marzo de 1931.

80t

'BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

ESTADO CIVIL

Seftor Capitán general de la legunda
región.

Seftor Presidente del ConaejQ Supremo
cid Ejército y :Marina. .... . .

12 de marzo de 1931

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

•••
"CCIIJJ •• ,.,8."""

CUERPOS SUBALTER~OSDE IN
GENIEROS

Ex.:mo. Sr.: Con arreglo a 10 que
determinan los articu10s 38, 39 y 40
d(.'l reglamento para el personal de los
Cuerpos stl~)alternos de Ingenieros apro
bado por real decreto de 1.0 de marzo
oc 1905 Ce. L. núm. 46), el Rey (que
Dios guarde) se ha s-ervido disponer
que el suboficial del batallón de Ae-ros
ta.ciól1, destacado en Cuatro Vientos,
D. Gabr:d Fernández Cerralbo, sufra
el examen de ingreso para celador de
obras mi'litares el db 20 del actual, en
la Comandancia General de Ingenieros
de esta región, ante un Tribunal com
puesto por un jefe y dos oficiales que
designará el C0!113ndante general de la
misma.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡oruade a V. E. muchos años. }Ia
drid 10 de marzo de 1931.

. BaENGUU

Señor Capitín general de la primera re
gión.

CURSOS DE OBREROS FILIADOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde). le ha servido di~tHr

que 1.. clases e IDdivic1uos de tropa del
Ejército que firuran en las siguientes
reladonet y que han solicitado asistir
al curso de obruos filiados del Esta
blecimiento I n d u s trial de Ingenieros,
apunciado por real orden circular de 18
de diciembre último (D. O. núm. 287),
s.~ incorporen a la plaza de Guadala
jara, 101 comprendidos en la relación

D. O. ndm. 58

número 1, Y a Carabanchel Alto (Ma
Grid) los de la relación· núm. 2. a su
¡rir el examen qtíe determina dicha dis
posición, debiendo traer consigo todo su
equipo, incluso prendas mayores, mache
te, cinto y tahalí.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra ~u conocim:ento y semás eic:::tos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 11a
drid 10 de marzo de 1931.

BERE.~GUER

Señor: ..

Relación número J.

IlIfallt.:ria.

Cabo, Antonio Fernández Pastor, del
regim:ento Pavía. ~S.

So1:1ado. José Calderón Tapia, del re
gimiento Grave1inas, 41.

Otro, Heliodoro Ló¡>ez Hernáll'jez,
del regimiento Gravelinas, 41.

Otro, Santiago S. Antonio del Toro.
del regimiento Gerona, 22.

Otro. lIanuel López Rodriguez, de ja
Zona de Reclutamiento de Granada, 12.

Educando de música. Juan Navarro
raura. del regimimento Cartagena, ¡a.

Soldado, Enrique Nansa Acebedo, del
regimiento de Extr<."l11adura, IS.

Otro. Claudia Pezuela Pastor, dc la
Academia General ),nlitar.

Caballería.

Ca'bo. Benigno Neria Fondón, del re- I
gim:ento Húsares de la Princesa, 19· 1

Artillería.

Cabo, Agustín Dochao Rajríguez, del
regimiento montaña, 3.

Otro, Victorino Domínguez Laperal,
del regimiento ligero, 6.

Soldado, Jesús Pantojo La!o, de la
Comandancia de Ccuta.

1Ilge'lieras.

Cabo, Pedro Homero Pino, del bata
llón de A~rostación.

Otro. Isidro Corral Ruiz, del bata
llón de Aerostación.

.soldado, Angel Garcia .Alonso, del
Servicio de Aviaci6n.

Otro, Bartolor¡é García )'Icroño, del
Servicio de Aerostación.

Olro, Gabriel Toral Azcona, del Ser
vicio de Aerostación.

Cabo, Draulio Sanz Otazo, del regi
miento de Ra<liotelegrafía y Automovi'
1ismo.

.soldado, Angel García dc1 Valle: dtJ
'regimiento de, Radiotelegrafia y Auto
moviJ.fsmo.

Otro, Andrés Franco Pastor, del Es'
tablecimiento Indust·dal.

Otro, Andrés Ramos Agarrada, del
Establedl)i!ento Industrial.

Otro, Victoriano ]iménez Velayo~, del
Establecimiento Industrial. ,

Cabo, Floríán Blanco Garcla, del Es'
tablecimiento Industrial.

Solda'Jo, Benito Heras Valera, del
primer regimiento de Ferrocarriles.
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,1."Serior...

Señor...

• ....

par!ir de 1.0 de abril próximo. el haber
pasIVo que le señale el Consejo Supre
1M d.~1 Ejército y :Marina, por la De
legaclOn de Hacienda de G~ipúzcoa y
causando baja por fin del presente ~cs
en el Cuerpo a que pertenece.

De real o~de~ 10 digo a V. E. pa_
ra. su conOClm;ento y demás efectos.•
D,os guarde a V. E. muchos años. ~Ia

drid 10 de marzo de 1931.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Presidente del Con'sejo Supre
mo del Ejército y ~Iarina e Inter

.ventor general del Ejército.

IICclCI 111 ReClutamiento 8 InstrucclGn

BERENGUER

CURSO DE PREPARACION DE
CAPITANES PARA EL ASCE~SO

CirCIIlar. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo prO'\>uesto por el C:~itán

ge.neral de la octava región, el Rey (que'
D;os guarde) se ha servido dis.'püner que
el capitán de Artillería, con destino en
la Fábrica de armas de Trubia don
Herminio Fernál'ldez de la Poaza,' asis
ta al curso de preoparaciónpara el as
censo con la primera serie, en lugar
de, hacerlo con la tercera, para la que
fue convocado por real orden circular
de 13 de enero último (D. O. núm. 10).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y como re<:tificación a
la de 7 del actual (D. O. núm. 56). Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de marzo de 1931;

Circular. Excmo. Sr.: en vista de la
qonsu1lta 110rrnulada pooT el Capitán
general de la séptima región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que
los sub-oficia1-es de complemento aco
gidos a la legislación anterior al real
decreto de 20 de agosto último (DIA
RIO OFICIAL número 186) y que ahyan
practicado este empleo durante un
mes, puedal1J solicitar ~er exami,nados.
en sus CUerpos y p~lpuestos para su
ascenso a alféreces de complemento.
si acreditan su aptitud.

:De real órden lo digo a V. E. para
su conodmi-ento y demá:SI,efectos Dios.
guarde a V. E. muchas afios. Madrid
10 de marzo de 1931.

, ,

BERENGUEJt

'RETIROS

ORDE~ DE SAN HERMEN.E
GILDO

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores C:litán general de Canarias e
Interventor general del Ejército.

IExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
¡¡cuerdo con lo infonnado por la Asam
hlea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien conce
der la pensión de la cruz de dicha Or
den al teniente coronel de Ingenieros
D. Manuel Cuartero Martínez, disponi
-ble forzoso en Canarias, con antigüe
dad de 5 de diciembre ú1timo, debiendo
-percibirla a partir de 1.° de enero del
l)re,ente año.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demís efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1931.

Soldado, Aniano Poza Ibáñez, del sex
to rt"gin¡it"nto ligero.

Otro, Pedro Ruiz Jiménez, del tercer
reg-imicnto a pie.

Otro, .~1aI1t,t"1 80llit Viso, de la Co
mandanc:a de Ceuta.

Otro, }'Iario Zuazua Ciautriz de la
Comandancia de Ceuta. '

Otro, llanuel Lama González, de la
Comandancia de Ceuta.

Otro, Juliin Martín Calvo, de la Fá
brica de Productos Químicos.

IlIgellieros.

Soldado, Alejandro Ruiz Cuevas, del Soldado, Andrés Rojas Higuero, del
segundo regimiento de, Ferrocarriles'. tercer regimiento ~ Za.padores ~Iinado

Otro, ~Iiguel Garrido Parral, del se- res.
gun<!o regimiento de Zapado~s ~Iina- Otro, Alejandro Grande Sáochez, del
dores. Servicio de Aviación.

Otro, Ramón Baró A1cón, del regi- Otro. Jesús Rivera Agua jo, del ,S,er-
miento de Telégrafo>. vicio de Aviación.

Otro. ,Claudio ~roreno 'Cruz. del re- Otro. Antonio Jurado Garapegui, del
gi:1únto de Radiotelegrafia y Automo- Sen'icjo de Aviación.
"i¡ismo. Otro. Juan ~éndez 1lármol, de la

Otro. :\nge1 Figueroa Zapata, de la Comandancia de obras. reserva y par
Coma!ldancia de obras. reserva y par- que de la segunda región.
que de la segunda región. Cal>o, Teóju!o ~Ieneses ~Iartín, del

Ot:o. Alfonso Ruiz Buri11o, de la bat;;,l1ón de ~Ieli11a.
Comandancia ¿e obras, reserva y par- Otro, Antonio Rojas Alud, del bata-
Que ::e la seg-unda región. 11ón de ~leli11a.

Ot:o, José Pérez G2.rcia, de la Co- I Otro, Rafael Cortés Gorbeña, de! Es
mandancia de obra~, reserva y parque tab!ecimiento Industrial.
de 'a segur.da región. Soldado. Dionisio Asensio Orcajada,

Otr'o, Tcmás Plasencia C~ndo, del del Establecimiento Industrial.
bat2.11ón de ~leli1la. Otro, José Antonio Puertas Ramos,

Otro.- ~tanuel Carmona Cerrato, de la del Establecimiento Industrial.
Compañia de ob~ros del Establecimien- Otro, Anastasia Ayuso García, del Es-
t'J Indmtrial. teblecimiento Industrial.

Otro, Dionisio Segura Herreros, del Otro, Jo~é Sánchez Miguel, del Es-
Establecimiento Industrial. tabledmiento Industrial.

- Otro, ~Iiguel Gutiérrez Vela, del Es-
Relaci6n número 2. tabkc:miento Industrial.

IlIfall/ala. Otro, Rafael Sáncf1ez A'lvarez, del
Establecimiento Industrial.

Cabo. Julio Rino Pingarrón, del re- Otro, Manuel Fernández Barrios, del
gimiento Cantabria, 39. Establccimiento Industria!.

Otro, Domin~o Rino Píngarrón, del Otro, Cán:1ido Funez Clemente, del
rt"~im:ento Bailén. 24. F."tahlt"ciniiento Industrial.

Soldado. Cándido llIaneo Alboh, del },{adrid:o de marzo de 1931.-8e-
regimiento },{allorca, 13. renguer.

:4rl illería.

Cabo, Jos: Martín Sastre, del regi
núnto de Radiotelegrafía y Automovi
lismo.

Sr)ldado, Antonio Hidalgo Lup:ón, dcl
regimiento de Radiotelegráfía' y Auto
movIlismo.

Otro, Enrique Pecharromán Fernán
dez, del regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo. ' •

Otro, Antonio Alarcón Moreno, del
regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo.

Otro, Teodoro' Ca-bezas Gómez, del
regimiento de Radiotelegrafla y Auto-
movilismo. •

Otro, Fermín Barbero Racimo, del ré-
gimiento de Ponton('ros. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le

Otro, Juan Latorre Gallego, del n:- ha servido conctder el retiro para San
gimiento d(' Telé~rafos. ' Sebastián. 41 cliPitán de la escala de

Otro, Joaquín Desviats Granados, del reserva de Ingenieros D. Diocleeio
oprimer regimiento de Ferrocarriles. Bravo Simón, el' situación de reserva

OtrQ, Froilán Ba-Iomisa Mutln, del y afecto a la Comandancia de obras,
primer n:gimiento de Furocarriles. relerva y parque de esa región, por ha-

'Ca'bo, Gr~orio Galán Garda, del se- ber cllmplido el día 3 del presente pies
gundo regimiento de Ferroca.rriles. 1" edad para obtenerlo, percibiendo. a

.....--_.............~ ...
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El general ~ecr,jario'

PmuV~c..-

PEXSIOXES

DISPOSICIONES Ifecha a la DiN:cción general de la Deu- ¡ción. mientras conserven la aptitud I~·
de la Subsecretaria y Secciones de este da y Cases !>l!'si\'3.s 10 siguiente:. gal para el percibo." •.

M· . t' d 1 D d . e tr 1 .. Este Con",,·)o SLL;>~cmo. en \"Irtud Lo q¡:e por orden del excelentmmolDIS erl,D y e as epen enclas en aes de las facultades Que le confiere la señor Presidente manifiesto a V. E. pa_
1cy de 13 .'e el;ero de 190+ ha dee'a- fa su conoc:miento y demás efectos.
r:ld0 con derecho a pcnsión a los com- Dios guarde a V. E. muchos años. ~a

CODUJO slIPremn lIa\ EJércitO V marlllll prend~<l"s en la u:úb relac;ón. que em- drid 25 de febrero de 1931.
p:eza con d"ii::! Jo:,da Hern,índez de
:: a:Jté \" termina con dGña :'Iaría de la
Encan{ación FU5ter \" il1alonga. cuyos

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de haberes paSiVDS :e les satisíarárt en la
este Consejo Supremo se dice con esta \ forma que se ex¡>resa en dicha rela- Excmo. Sr...
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11~I~t~. de, !~~~~t~~a(E~.~:~•• ~~lr.~~O¡ 75u I

0011 ·- 1l~I~nt~ .d~. Inr.Dtm. (E.•• ~.!'..~:.~~II.OOO 0011 ·
" i•.12, .. 11 ~~I~!'_t~_ C?r~~1 d..~ In!a~t~~::. ~~.i~~?~:¡ 1.462 50
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j:U:.. !~~~..~~~~t 4.000 ·
li

~ ...V¡~t~r. •~é~~¡ 3.000 ·
,.., D. Diodoro" 2.000 ooj. ·.............. j

19801ITnledo......... oledo ..... Toledo .....

-
19SOI:Bareelol1a.•..... Barcelona .. Barcelona. ..

toJO
(Q)

'",.
193°llsalamanca..•... Salamlnca .. Salamanca .. a

l»...
1980 Sevílla.......... S~villa ..... Sevilla...... N

O

1930 flurgos ......... Burgos ..•.. Burgos ..... (R)
Do,.

1931 Ciudad Real .... Ciudad Real C. R~al. .... ¡
1980 Baleares .•••• ~ •. Baleares.••• -Palma......

1929 Zaragoza ....... Zaragoza •.. Zaragoza .•. (S)

~Dlrecci6n oene-!r.1 de la Deu- .
1930 da f Clases Pa- Madrid ..... 1Madrid .....

stus ........

1930\lflaleares.••••.. 'W)atma ...... IBaleares .•••

~A) So? le transmite la referida pensión vacante' bi·do), cnresponde a los que justifiqU'en ser sus here
poi" fallecimiento de doña Ramona de Santé Alvarez, deros.
a la que 5e le concedió por acuerdos de 17 de iunio (B) Se le transmite la pensi6n vacante por haber
de 14)16 (D. O. núm. 137) y 6 de mayo de 1930. La 5ido nombrada inspectora de primera enseñanza, su
percibri en tanto conserve su actual estado civil. La hermana doña María de la Paz) a la cual le fué a su
diferencia de pensi6n entre la antigua y la nueva la vez transmitida por acuerdo de este Consejo publica
percibid la recurrente a contar desde la fecha in- do en :u de julio de 1916, al fallecer su madre doña
dieada y en la forma y condiciones que se eXpresan Felisa L6¡)ez L6pez, que la di6hutó, 6eglin otra acor
en el acuerdo últimamente citado, y la devengada dada inserta en 7 de mayo de 1913. Con arrcglo a
desde primero de enero de 1929, a la fecha del falle- las di05-posiciones ciladas 6Ó]O l'crcibir:i el exprc'sado
ciIIIlielto de la causante (si ,ésta DO la hubiera perci- huérfano, por hallarse impedido, la mitad del beneficio,

o sean 312,50 p.esetas anuales, y lo di6frutará en tanto
continúe siendo inútil y pobre legalmente. La fecha
en que debe empezar a. disfrutarlo es, con arreglo a
lo preceptuado cn la real o.rden de 13 de agosto de
1903, la señalada, por ser en la que quedó perfecciona-l ?
do ,->u expediente con la información de pobreza, dado O
que no solicit6 en ticmpo oportuno coparticipar en el .•
lJeneficio concedido a su hermana. En cumplimiento' 1:1
de lo dispuesto en el artículo 64 del real decreto ley f
de 3 die enew de 1929, y por ser el sueldo regulador ¡ :,.
del causante de 3.000 pe,setas anuales, deb~ría elevar6e 00



,la pensi6n a 7.000 pesetas al año, que es la tercera
parte d~ aqué1; más teniendo en cuenta la incapaci
dad, sólo percibirá el recurrente la mitad de esa can
tidad, o sean, 500 pe6etas anual.es, abonándosele las
187,5° pe6:'tas que hay de diferencia entre las 312,50
peset36 consignadas como peneoi6n primitiva y la que
ahora se le señala, en la proporci6n que correspon
da, a partir de la fecha citada, hasta diciembre de

"1932, quedando dese.e esta última fecha consolidado
el aumento que como mej.J>ra se concede.

.(C) Se le tra.D6IDite la referida pensi6n, vacante por
fallecimiento de doña' F elisa Artíeda Burguete, a la. que
fué concedida por ac~rdo de 6 de d'iciembre de 1928
(D. O. núm. 267). La percibirá en tanto conserve su
actual estado civil, y a 'contar <!.esde la fecha expre
sada, .siguiente día al fallecimiento de su madre.

(D) Se les trasnmite la referida pensi6n, vacante
por fallecimient:> de doña Valentina Lozano Canal,
a la que Se le concedi6 po.r acuerdo de 30 de ~tiem

bre da 1924 (D. O. núm. 223). La percibirin ln tanto
conserven su actual estado civil,. y a contar desde la
fecha 'indicada, siguiente día al fallecimiento de su
mad.re doña Eugenia j doña Maria 'Luisa, doña Ama
lia j' doña Valentina en SU mano'; y doña Encarna
ci6n y doña Manuela, por mano de su tutor don
Juan Valiente Lozano. E5ta pensi6n no es revisable
po.r consistir en la tet,cera parte del mayor sueldo
disfrutado por el ca1l6ante.

(E) Por haber quedado viuda se le rehabilita en la
referiGa pensión qu~ se le concedi6 por real orden de"
23 de noviembre de 18c}1 (D. O. núm. 258), y cesó de
percibir al contraer matrimonio. Dicha pensi6n se ha.
liaba vacante desde 13 de ~arzo de 1917, por falle
cimiento de su hermana doña Maria Africa, que la
disfrotaba. La percibirá en tanto CO'llserve SU actual
estado civil, y a contar d?sde la fecha indicada, si.
guiente día al fallecimiento de su marido. Esta pen
sión no 116 revisable con arreglo al real decreto ley
de 3 de enero de 1929, ya que por ser del T.esoro
consiste precisameJllte en la cuarta parte del mayor
sueldo disfrutado por el' causante.

(F) Se le transmite la referida pell'9ioo
t

vacante
por falleó;niento de doña Juana Campomar Sáez, a
la que se le concedió por acuerdo de 24. de febrero
de 18c}6 (D. O. núm. 44). La percibir4 en tanto con·
serve su actuar estado civil, y a contar desde la fecha
indicada, signiente día al fallecimiento de su mad-re.
Teniendo en cuenta el artículo 64 del réal decreto ley
de 3 de enero de 1930, la pensi6n debe consistir en
la tercera parte del sueldo de 3.000 pesetas anuales

'quw sirvió d-e regulador para la declaración de la
mism&\ y por consiguie'b.te, se eleva la cuantía de
aquella a 1.000 pesetas, abO'nándosele a la méncionada
huérfana, en )a Jll"ópOn:i6n y forma: expresada, la,.di~

ferefláa entre la. aotigua pell6ión y la qUle al presen-

te se otorga, consistente en 375 peset...., por cuartas par
tes, durante el período de cuatro años, a partir del
primero de enero de 1929, hasta d:c:embre de 1932,
quedanQo desd~ esta fecha consolidado el aumento
que como mejora se concede. La parte de au·mentc
desde primero de enerQ de 1929, al 11 de enero de
1930, se entregará a les herederos de la mencionada
doña Juana Campoma.r Sáez.

(G) Se les tran-s.mite la referi-da pensi6n, vacante
por fallecimiento de doña Prudencia Casas Flores, a
la que se le concedi6 por aC\lerdo de ;q de octubre
de 1900 (D. O. núm. 240). 'La p~rcibirán en tanto
conserven su actual estado civil, doña Herminia, en
propia mano, y doña María de las ~ercedes, por su
.representante legal, y a contar ¿?sde la fecha indica
da, siguiente día al fallecimiento de su madre. Te
niendo en cuenta el artfculo 64 del real decreto ley
de 3 de enero de 1929, la pensi6n debe consistir en
la tercera parte dd 5ueldo de 3.000 pesetas que sirvi6

.de regulador para la declaración de La misma, y por
consiguiente, Se eleva la cuantía d ~ aquélla a 1.000
pesetas, abonánd:seles a las mencionadas huérfanas
en la proporci6n y forma expresada, la diferencia en·
tre la antigua pensi6n y la que al presente s~ otorga,
consistente en 375 pe::-etas, por cuartas p¡¡.rtes, durante
el período de cuatro años, a partir del primero de ene
to de 1929, hasta ciiciembre de 1932, quedando desde
116ta fecha consolidad;y el aumento que como mejora s,·
concede. 4=1 aumento desde primero de enero d? H)20,
hasta el 25 de ener.o de 1929, será considerado como
herencia Y' entregado a los herederos de doña Prudencia
Casas Flores.

(H) Se le transmite la referida pensión, vacante
por fallecimiento de su ma:re doña B~nosa Chapela
Coz, a la que S~ le cc.ncedió por acuerdo de 17 de
junio de 1912 (D. O. núm. 137), y a sus hermanos don
Mario y D. Leopoldo, por otro de 21 de marzo de 1927
,(D. O. núm. 75). La percibirá en tanto CJTIserve su
actual estado ~vil. y a cobrar de-sde la fecha indicada,
siguiente día al en que su hermano D. Mario cum
plió los veinticuatro años de edaj. Teniendo en cuen
ta el artículo 64 del real decreto ley de 3 de enero de
1929, la pensión debe consistir en !:l cuarta parte del
su~do de 6.500 pesetas, que sirvió de reg ulador para
la declaración de la misma, y por consiguiente, Se eleva
la cuantfa de aquélla a 1.62; pe6etas abonáJIdose-le a
la mencionada huérfana, en la proporci6n y forma ~x·

presada, la diferencia entre la' antigua pensión y la
que al presentoe se otorga, casistente en 375 pesetas,
por cuartas partes, durante el período de cuatro años,
a partir del 11 de marzo de 1<)30, hasta 'diciembre de
1932, quedando desde esta fecha con60lidado tI numen·
to que como mejora se concedE'.

(1) Se 1Ie traI1'Smite la- referida pen$i6n, vacante
haber cC'lltraído segundas nupcias cona Carmen Gue-

..........---'iz~

na Sánchez, a la que ;·e le concedió por acuerdo de e
[3 de diciembre de 1924 (D. O. núm. 286). La perci- •
birá hasta ti 27 de noviembre de 1947, en que cumpli- O
rá lo,s veinticuatro años de edad, a no ser que a¡'¡tes •
·p.erciba meMo del E/sIt3ldlo, p,rIJVlincia o municipio, a.
in.compatible con la pensi6n, la que cobrará por mano a
de su tutor hasta la may,oTía de ednd. El tutor D. Fran- ~
cisco Colomer Claramunt, reside en Madrid, calle Doc- 00

tor Velaoco número la. . .
(J) Se le transmite la referida. pensión, vacante

por fallecimiento de doña Magdalena Páez Jaramillo y
Alvarez, a la que le fué concedida por acuerdo de :9
de mayo <1e 1908 (D. O. núm. 120). La percibirá des.
de la fecha indicada, 27 de marzo de 1927, siguiente
día al fa.lIecimiento de su madre, hasta el 13 d.~ jun:-o
de 1929, inclu'sive, víspera de su matrimonio, en concep
to de atraso·s. Teniendo en cuenta el articulo 64 del real
decreto ley de 3 de enero de 1929, la penlSióD debe con
sistir en la tercera parte del sueldo de 3.500 pesetas
anunles, que sirvió .de regulador' para la declaración
de la misma, y po.r consi,guiente, se eleva la cuantía
de aquélla a 1.000 pesetas, abonándosele a la mencia- ...
nada huérfana, eD la proporción y forma expresada, N'

la dlferencia entre la aDitigua pensi6n y la que al ~
presente ~e otorga, consistente en,375 pesetas, en la S
:'orma regllamentaria, a partir del primero de enero de .!!:
1929, haiSta el 13 de junio de 1929, inclu6ive, en que S
cesa. en el pel'l:,ibo de la penosión. Q,

(K) La interesada reside en esta Corte, calle de ::.
Ponzano número 32 • e

(L) Dicha pensión se abonará a las interesadas, 
por partes iguales, mientras conserven su actual estado
civil, cesan.do antes· si obtienen em.pleo con sueldo del
EiStado, lHovincia o municipi,o, que incrementado a la
penosióD exceda de 5.000 pesetas anuales, acumulándo-
se la parte de la que pierda la aptitud legal para el
pe.rcibo en la que la conserve, sin' nec·esidadi de nueva
decla.raci6n, quedando sujeta doña Benigna a ,1~s dispo
siciones dictadas o que en lo sucesivo s·e dicten por 1'1
Min,iosterio·d.e Hacienda, respecto a pen,sionistas resi·
dentes en el extranjero.

(M) Dicha pensi6n ose abonará a las interesadas,
por partes iguales, mientras conserven lSU actual estad.Q
civ:/I, ce,sando antes si obtienen empl'eo con sueldo del
Est¡¡,do, ,provincia o municipio, que increm~ntado a
la pensi6n, exceda de 5.oon pesetas anualeos, acumu
I¡indose la parte correspon·dient~ de la huérfana que
pierda la aptitud legal para el percibo en. la que la
conserve sin necesidad de nueva declaracl6n.

(N) Dicha pensión se abonará a las interesa·::.as,
por partes Aguale.s., mientras permanezcan solteras, ce·
sando antes si .ohtienen empleo con sueldo del Esta-
do, prQvincia o municipio, que incrementado a la pen-I ~
si6n, ex.ceda de 5.000 pesetas anuales, acumuláTI~ose ......
la parte correspondiente de la qu,~ pIerda la aptItud
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legal para el percibo en la que la conserve, sin nece- acumulándose la parte cornspondiente del que pierda I (R) Dicha pen,si6n debe ahonarse a la interesada,' 00

~ de nueva declaración. la aptitud legal para el percibo en 101 que la 'conser- mientras pe,rmanezca soltera, cesando antes si ohtiene ~
(O) La referida pensión e6 la cuarta parte del ma- ven, sin necesidad de nuen declaración. t fJDl!P'leo con suel·d.o del Estado, provincia o municipio,l.

yoc sueldo disfratad~ clv;rante dos años por el causante (P) Dicha pens.ión se abonar' a la interesada mien- , que acumulándose a la pensi6n, exceda de 5.000 pese-
ea e empIIeo de Comisario de segunda clase. Se abonar4 txas permanezca vIuda. No puede cODCed~rsele pellC5i16n tas anuales.
• los intereeados, por partes iguales, y mano de Su tu- extraordinaria par carecer de derecho a la miema, se-\ (S) Dicha pensi6n será abonada a la int~resada,
tOl' durante su~ edad; a Ja hembra, mientras per- gún preceptúa el artÍC'U'w 66 del Eetatuto de clues pa. m~entras permanezca viuda, perdiéndo,Ja defin.ltlvamen
maoeKa soltera, y a kIs varones D. Antonio y D. Ma- sivas del Estado, J' el 18S' de su reglamento. I te si volviera a contraer matrimonio o mejorase de
Duel, hasta el :n de marzo de 19J6 ~ :ZJ <le enero de 1938 (Q) Dicha pensión scnl abonada a la interesada. fortuna.
fecha en que, respectivamente, cumplirán 'os Vi'intit~i mientras permanezca viuda, cesando en el percibo.i (N bis) La interesada tiene su domicilio en los pa-
años de edad, cesando antes si obtienen empleo con 1obti~ empleo con sueldo del Estado, 'provincia o bellones del Cuartel de la montaña de esta Corte.
sueldo del ~, provincia o municipio, que mere-, municipio. cuya cuantfa en unión de SU ~ión ex-: Madrid 25' de febrero de 1931,- El Genera~ Secreta-
mentado a la pensión, etteda de 5.000 pe6etas anuales, ceda de 5.000 pesetae a'nualee. ' ; rio, Pedro Verdugo eastro.

MADRID.-TALUREI D~L DEP6sITO
G~OGRÁFICO E HUT6RICO DEL EJbclTO
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